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RESUMEN 

Esta investigación tuvo como objetivo determinar si el homicidio piadoso 

incide en los derechos fundamentales de las personas con enfermedades 

terminales que buscan morir en condiciones dignas, se enmarco bajo un enfoque 

cualitativo de tipo básica; mediante el diseño de teoría fundamentada, la técnica e 

instrumento utilizados fueron la entrevista y el análisis documental, encontrando los 

siguientes resultados: se evidenció que el homicidio piadoso estipulado en el código 

penal en el artículo 112°; incide de manera negativa en los derechos fundamentales 

de las personas con enfermedades terminales; porque amenaza los derechos 

fundamentales de las personas a una muerte digna, ya que el artículo 1º de nuestra 

Carta Magna estipula la defensa del ser humano y su dignidad, considerado como 

un derecho fundamental; la  Sentencia T-970 – 2014 – Sentencia C-239/97 

Colombia;  la Corte  afirmó que, la dignidad es un derecho esencial, y el Exp. 523 - 

2020 - de Ana Estrada, la Corte sostuvo que este derecho es un derecho 

fundamental de primer orden reconocido en los ordenamientos jurídicos 

internacionales. Asimismo, se concluye que el homicidio piadoso, vulnera los 

derechos fundamentales de las personas con enfermedades terminales, porque 

enerva su derecho a la dignidad, como valor inherente, innato, inviolable e 

intangible. 

Palabras clave: Homicidio piadoso, dignidad, morir en condiciones dignas, 

vulneración, derechos fundamentales. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to determine if pious homicide affects the 

fundamental rights of people with terminal illnesses who seek to die in dignified 

conditions, it was framed under a basic qualitative approach; through grounded 

theory design; the technique and instrument used were the interview and the 

documentary analysis, finding the following results: it was evidenced that the pious 

homicide stipulated in the penal code in article 112°; it negatively affects the 

fundamental rights of people with terminal illnesses; because it threatens the 

fundamental rights of people to a dignified death, since article 1 of our Magna Carta 

stipulates the defense of the human being and his dignity, considered as a 

fundamental right; Judgment T- 970 - 2014 – Judgment C – 239 / 97 Colombia; the 

Court affirmed that dignity is an essential right, and Exp. 523 – 2020 - of Ana Estrada 

the Court held that this right is a fundamental right of the first order recognized in 

international legal systems. Likewise, it is concluded that pious homicide; It violates 

the fundamental rights of people with terminal illnesses, because it undermines their 

right to dignity, as an inherent, innate, inviolable and intangible value. 

Keywords: Merciful homicide, dignity, die in dignified conditions, violation, 

fundamental rights. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Actualmente en el ámbito social hay quienes defienden el derecho a la vida, 

como los que defienden el derecho a una muerte digna, especialmente cuando se 

padece enfermedades terminales, en donde el individuo sufre; asimismo esto 

constituyen un debate mundial que está escalando a medida que conocemos casos 

clínicos dramáticos de pacientes con enfermedades terminales, que solicitan que 

se aplique el homicidio piadoso a los tribunales y médicos, ya que esto permitiría 

acabar con su sufrimiento. 

En España el caso de Ramón Sampedro causó gran impacto en el estado 

español, e incluso internacionalmente, al ser el primer español en peticionar la 

muerte asistida ante la justicia, este cuestionó rudamente los pilares éticos, 

jurídicos y católicos de un estado que se atrincheraba a proteger un bien jurídico 

valioso, la vida. Ramón pasó largos años postrado en una cama sin poder moverse, 

sus últimos años batalló ante los tribunales españoles su derecho a morir 

dignamente, pero nunca se le dio la razón, es por ello que decidió ingerir cianuro el 

cual le causo aproximadamente quince minutos de sufrimiento, después de este 

suceso doloroso falleció.  

En Estado Unidos, otra historia de vida que dejó huella en el mundo es la de 

Brittany Maynard, la cual tenía 29 años de edad cuando fue diagnosticada con 

cáncer terminal cerebral agresivo, a quien le dictaminaron seis meses de vida y que 

esta afección terminal le produciría una muerte dolorosa y prolongada, es por ello 

que a partir de esta desgarradora noticia decidió junto a su marido mudarse a 

Oregón, con el motivo que en ese estado si se permitía este tipo de muerte digna. 

Instalada en el estado en mención, logro ponerse a disposición de un médico, quien 

ejecuto finalmente el suicidio asistido que tanto deseaba, la joven antes de fallecer 

expreso su sentir respecto a la política de E.E. U.U., anhelando que esta sea 

reformada con un solo objetivo, y era el de que sea asequible para todas las 

personas que lo necesitan sin distinción alguna, sin establecer tantos obstáculos 

en el camino. 
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En América Latina, Colombia es el único país, donde el homicidio piadoso 

es legal desde el año 2015, con una cifra de 157 personas que padecían 

enfermedades terminales que hasta la actualidad optaron por esta praxis, sin 

embargo, en los demás países aún no existe una normatividad legal que ampare 

esta práctica. De modo que morir con dignidad sigue siendo una prohibición que 

está en proceso en los diferentes países de América Latina, ya que los oponentes 

en los últimos años sostienen que la praxis del homicidio por piedad viola las leyes 

naturales, por el hecho de utilizar la ciencia en contra de la vida de las personas; 

en cambio, los defensores argumentan que debe ser una alternativa no juzgada y 

un derecho natural. Estas dos posturas han obstaculizado los esfuerzos para que 

se logre legalizar este procedimiento, algunos países hacen excepciones respecto 

a casos especiales, pero sancionan severamente a los que participan en el 

homicidio piadoso o el suicidio asistido de otra persona, incluso si se dio el 

consentimiento para actuar.  

En este sentido cabe recalcar que las personas que padecen afecciones 

incurables se enfrentan a circunstancias dramáticas debido a su sufrimiento, el 

dolor intenso y la proximidad a la muerte, por lo que se hace necesario ejercer 

derechos fundamentales para permitirles tomar sus propias decisiones respecto a 

decidir su muerte. 

En el Perú actualmente hablar del tema es aún controversial, ya que 

la regulación de esta práctica se encuentra estipulado en el artículo ciento doce del 

Código Penal, donde determina al homicidio piadoso y/o pietistico como un acto 

sancionable con un mínimo de un año a un máximo de tres años de prisión 

preventiva, lo que implica que la práctica está prohibida en todas sus 

manifestaciones.  

Sin embargo, en los últimos años se ha evidenciado 02 iniciativas legislativas 

presentada por los parlamentarios, para que se aprobara el uso del homicidio 

piadoso, pero hasta esa instancia llegaron, ya que de ningún modo tuvieron mayor 

trascendencia en el parlamento. No obstante, a partir, de la sentencia emitida por 

el Juzgado Constitucional a inicios del año pasado a favor de Ana Estrada se ha 

dejado una pequeña brecha para que finalmente este procedimiento sea permitido 

en nuestro país, pero con la condición de que los peruanos enfermos terminales 
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acudan ante la vía jurisdiccional, expongan su caso y de este modo se le confiera 

reconocimiento a su derecho a una muerte digna mediante “fallo positivo”, ya que 

no hay otra vía, por el momento.  

Por tanto , este pequeño pero transcendente triunfo es gracias a la fuerza, 

valentía de Ana, que a pesar de las muchas caídas y episodios depresivos que 

sufrió a lo largo de su vida siguió adelante con su campaña, el cual fue un gran  

impulso para tener una razón  para seguir viviendo (paradójicamente) , ya que su 

propósito es que más personas en situaciones similares, puedan elegir el cómo y 

cuándo  ponerle fin a su vida ,sin involucrar a terceras personas, y que estas se 

vean afectadas penalmente con su decisión , evitando de esta manera que el 

enfermo terminal tome la penosa decisión de suicidarse, o contar con una muerte 

en  total clandestinidad y soledad (Comercio,2021). 

Siendo importante mencionar en esta investigación que, el homicidio 

piadoso debe entenderse como eutanasia, ya que en nuestro Código Penal está 

prescrito de esta manera. De lo previamente citado se establece el siguiente 

problema de investigación: ¿Cuál es la incidencia del homicidio piadoso en los 

derechos fundamentales de las personas con enfermedades terminales que buscan 

morir en condiciones dignas? y como problemas específicos: (i) ¿De qué manera 

el homicidio piadoso vulnera los derechos fundamentales de las personas con 

enfermedades terminales?, (ii) ¿De qué manera el homicidio piadoso enerva la 

dignidad como valor inherente de las personas con enfermedades terminales?, (iii) 

¿De qué manera el homicidio piadoso vulnera la dignidad de las personas con 

enfermedades terminales en su derecho innato, inviolable e intangible? 

Asimismo, esta investigación se justifica desde la perspectiva teórica porque 

utiliza fundamentos teóricos y su análisis va contribuir a proporcionar evidencias y 

sugerencias en el ámbito penal, ampliando el panorama respecto a los derechos 

del hombre respecto a la dignidad, a la vida, la autonomía y la libertad.   

Se justifica desde la perspectiva jurídica, ya que expone como la legislación 

peruana debe reconocer el “derecho a morir”, como consecuencia del ejercicio de 

los derechos fundamentales de los individuos y, como resultado de ello, establece 

doctrinalmente cómo la aplicación de estos derechos de alcance constitucional 
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permite la responsabilidad penal de los que se motivan tanto por el sentimiento de 

misericordia como por la expresión voluntaria de la decisión de una persona 

enferma en fase terminal. 

Esta investigación se justifica desde la perspectiva metodológica, porque 

adoptó un enfoque cualitativo, utilizando instrumentos sólidos y fiables que servirán 

de base para las sucesivas investigaciones. Del mismo modo, el resultado final 

ayudó al análisis de los datos recogidos, al desarrollo de conclusiones y a la 

formulación de recomendaciones adecuadas en relación con las variables del 

estudio. 

Y se justifica desde la perspectiva práctica, porque pretendió conocer el 

impacto del delito (homicidio pietistico) en los derechos fundamentales de los 

individuos en condición de enfermedad terminal; quienes son considerados 

vulnerables cuando el delito es sancionado porque les impide tener una vida digna 

o la autonomía para que este logre tomar decisiones sobre su propio final de su 

vida. 

Asimismo, en esta investigación se propuso el subsecuente objetivo general: 

Determinar si el homicidio piadoso incide en los derechos fundamentales  de las 

personas con enfermedades terminales que buscan morir en condiciones dignas, 

asimismo se plantean los siguientes objetivos específicos : (i) Analizar si el 

homicidio piadoso vulnera los derechos fundamentales de las personas con 

enfermedades terminales, (ii) Identificar si el homicidio piadoso enerva la dignidad 

como valor inherente de las personas con enfermedades terminales. (iii) Describir 

si el homicidio piadoso vulnera la dignidad de las personas con enfermedades 

terminales en su derecho innato, inviolable e intangible.  
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II. MARCO TEÓRICO  

 
En esta investigación se consideró trabajos preliminares que sustenten las 

variables de estudio, en atención a los antecedentes a nivel internacional se tienen 

los descritos a continuación: Almánzar (2021) en su tesis de pregrado titulado: 

“Análisis jurisprudencial y normativo del derecho a morir dignamente en Colombia”, 

realizado en la Universidad Eafit, quien concluyó en su investigación , al existir 

un  vacío en la normatividad de  garantizar el derecho a la muerte  digna, existieron 

múltiples exhortaciones al congreso para que regule esta práctica, intentado que se 

legitímese a través de parámetros inviolables para el momento de ejecutarse este 

acto, por parte de la Corte Constitucional, fijándose exigencias que no se pueden 

ignorar dentro del ordenamiento colombiano, en el que es difícil determinar cuándo 

pueda garantizarse su derecho a una muerte digna, o cuando pueda cometer el 

delito de homicidio por piedad tipificado en la normativa penal. 

 
Moraleja (2020) en su trabajo de grado de maestro titulado: “La futura 

regulación de la eutanasia en España: análisis de la proposición de ley orgánica de 

regulación de la eutanasia de 2020”  realizado en Universidad Pompeo Fabra , llegó 

a concluir  que  la lucha interminable por defender un sistema legal que garantice 

una muerte asistida para quienes su dignidad personal ha sido erosionada por la 

eutanasia ha cobrado nuevo impulso tras la muerte del Sr. Ramón Sampedro, ya 

que este suceso, estableció una controversia  social ya existente, se ha añadido a 

una larga lista de otros, lo que hace que España sea el 6to país que reconoce al 

suicidio asistido y eutanasia medicamente como nuevas configuraciones legales de 

los derechos individuales. 

 
Gonzales (2020) en su tesis de pregrado titulado: “Aplicación de la muerte 

digna en el ecuador en enfermedades terminales: propuesta de ley eutanasia en el 

COIP.  realizado en la Universidad Nacional de Guayaquil, concluye que la 

eutanasia no se ha regulado explícita y específicamente, y por lo tanto,  no ha 

tomado el camino adecuado, es que la sociedad no ha podido comprender su 

verdadero propósito, ni por las divisiones entre ellos, ni cuando debería ser 

accesible para los pacientes terminales, además aclarar que la mejor opción para 
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Ecuador en términos eutanasia a la que se puede lograr el acceso es la denominada  

eutanasia pasiva, esto significa que se evitan procedimientos  inútiles que sólo 

prolongarán un nivel de vida  indigno y no ejercerán plenamente el derecho 

indispensable, que es el derecho a la vida en los humanos. 

 
Martínez (2017) en su tesis de pregrado denominado: “Derecho a una muerte 

digna: La necesidad de regulación de la eutanasia y el suicidio asistido en México” 

en la Universidad Barra Nacional de abogados quien determina que es 

indispensable fomentar una cultura de decisiones finales de la vida, que requiere, 

en primer lugar, que la población general participe en el debate y abandone el tabú 

social asociado al tema de la muerte. 

 
Stratta (2019) en su tesis de pregrado titulado: “Eutanasia y la regulación de 

la muerte digna en el sistema jurídico argentino” realizado en la Universidad Siglo 

21, quien concluye que se debería de reconocer la diferencia entre muerte digna y 

eutanasia, puesto que la distinción entre las dos es que, mientras que la eutanasia 

es un acto del profesional médico hacia el paciente, la muerte digna es una 

instancia en la que el paciente decide sin que intervengan terceros profesionales. 

La eutanasia puede verse como un acto de buena fe, ya que está destinada a aliviar 

el padecimiento de los individuos que enfrentan afecciones incurables. 

 
En cuanto a los antecedentes a nivel nacional se tienen los siguientes: 

Chávez y Rodríguez (2020) en su artículo titulado: “Despenalización de la 

eutanasia, derecho a una vida digna” publicado en la revista Ius et Scientia, quienes 

concluyeron que la eutanasia debería estar regulada en nuestro sistema legal 

porque la incorporación de esta praxis permite a los pacientes enfermos terminales 

establecer una vida en condiciones dignas. Al descriminalizar el homicidio piadoso, 

respetaríamos el derecho de la persona enferma terminal a su autonomía y libertad 

en la determinación del final de sus días; es decir, el homicidio piadoso como acto 

delictivo conculca derechos, según lo estipulado en nuestro Código Penal. 
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Núñez (2021) en su tesis de pregrado titulado: “El homicidio piadoso en 

personas con enfermedades terminales y la dignidad humana, desde la teoría de 

los hechos cumplidos, Perú” realzado en la Universidad César Vallejo,  concluyó 

que uno de los principales impactos del homicidio por piedad en la dignidad de los 

individuos pacientes terminales es que les permite ejercer su derecho de manera  

voluntaria a elegir el su muerte en el momento que ellos la consideren, esta 

legitimización se convierte en un vehículo que permitirá concretar el derecho a morir 

de manera  digna, que es un componente del derecho a la dignidad. 

 
Saldaña (2021) en su tesis de pregrado titulado: “El delito de homicidio 

piadoso y su incidencia en los derechos fundamentales del paciente incurable” 

realizado en la  Universidad Privada del Norte concluyó que, el homicidio por piedad 

tiene un efecto perjudicial en los derechos fundamentales de los pacientes 

incurables porque se conculcan los mismos; por lo tanto, es preciso 

descriminalizarla a fin de que los pacientes incurables puedan tomar sus propias 

decisiones sobre el final de sus vidas. La eutanasia debería ser descriminalizada 

en virtud al Código Penal en su artículo 112° porque viola la dignidad de los que 

sufren insoportables dolores como consecuencia de la enfermedad terminal, su 

legitimización es contraria a los valores y principios de una nación constituyente, 

además resulta siendo desproporcional, ya que penaliza al sujeto activo (galeno) 

que practica la eutanasia por misericordia y a petición de la persona enferma 

terminalmente. 

 
Córdova (2021) en su tesis de pregrado titulado: “La regulación del homicidio 

piadoso y su incompatibilidad con el ejercicio de los derechos fundamentales de la 

persona” realizado en la  Universidad Nacional de Piura concluyó que,  el derecho 

primordial a la vida está sujeto a diversas excepciones que están tipificadas  en 

nuestra Carta Magna y en la normatividad infraconstitucionales que se evidencian 

en algunas circunstancias de manera específica , de modo que tal lectura conduce 

a la conclusión de que no es un derecho absoluto; en este supuesto, la eutanasia 

sea regulada se evidencia como una excepción legitimada a que la vida sea 

protegida en determinadas circunstancias y sujeto al cumplimiento del 

procedimiento aplicable, su uso debe limitarse a dos casos: el suicidio asistido y la 



 

8 
 

eutanasia activa directa, asimismo la acción del sujeto activo debe limitarse a un 

experto en salud. 

 
Olivos (2021) en su tesis de pregrado titulado: “Percepción sobre los 

fundamentos a morir dignamente y la justificación de la despenalización de 

homicidio piadoso”, realizado en la Universidad Nacional de Tumbes concluye que 

se ha demostrado una correlación entre las percepciones de la comunidad jurídica 

y las bases de que las personas con enfermedades en fase terminal mueran con 

dignidad, enmarcando que existe un sustento  para que la  descriminalización del 

homicidio por piedad , aunque el estudio ayuda a  establecer fácticamente las bases 

para vivir con dignidad, también exhorta al Estado analizar la cuestión de la 

eutanasia de forma objetiva e imparcial con el fin de regular esta praxis y así evitar 

la impunidad asociada a las acciones que acaban con la  vida de una persona en 

ámbito penal. 

 
Acerca de los antecedentes a nivel local, se tiene el siguiente: García (2020) 

en su tesis de pregrado titulado: “La regulación de la eutanasia en el ordenamiento 

jurídico peruano como dispositivo legal para evitar el sufrimiento incensario de 

personas con enfermedades terminales y/o muerte violenta, derogándose el 

artículo 112° del código penal” realizado en la Universidad Nacional del Santa, 

concluye que los tres argumentos para regularizar la eutanasia son el derecho a la 

salud ,libertad, y a morir en dignidad, con la comprensión de hablar de facultad de 

libertad y, por tanto, del derecho a elegir se define que el ser humano es libre desde 

su nacimiento y en nombre de esa capacidad , cuando con normalidad no puede 

llevar adelante su vida, no considera su vida como un requisito para soportar el 

dolor y las circunstancias imprevistas, lo que también perjudica al derecho a la 

salud, permitiéndole ejercer su derecho a morir con dignidad. 

 
Por otro lado, se exponen los fundamentos teóricos que sustentan esta 

investigación, respecto a la variable homicidio piadoso, se tiene a: Blanco (2021) 

señala que es “matar a otro con la finalidad de librarlo de su sufrimiento                             

físico/psíquico intolerable”. Análogamente, la Real Academia Española (2021) 

refiere que, “es la acción de otorgar muerte a otra persona” con la percepción de 
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proporcionarle un beneficio digno, ya sea por un padecimiento físico, una pena 

angustiadora o una desgracia psíquica del perjudicado.  

 
Matallana (2019) quien menciona al ex magistrado peruano Javier Villa 

Stein, que el homicidio piadoso se adhiere en el Código Penal del 91º y considera 

lo siguiente: “El codificador omitió la eventual anticonstitucionalidad del tipo penal 

elaborado porque la Carta Magna del 79°, dedicaba en su artículo dos él derecho 

al libre desarrollo de su persona y este derecho de categoría constitucional, se ve 

afectado en el supuesto de una muerte indigna o en agonía”. 

 
En relación al derecho fundamental; vida, y su disposición se presume una 

suerte de reconocimiento a la categoría de la vida como un bien absoluto 

indisponible de su total carencia de correlación con la intención de existir de su 

titular, e instaura también, un absurdo total con la presencia de supuestos 

consagrados en la Constitución de disponibilidad respecto al Estado en torno al 

derecho, vida. Además, afirma que el denominado sujeto pasivo en el delito, 

exclusivamente es un paciente incurable, que padece un inaguantable dolor, 

descartando a las afecciones psicológicas, como es razonable concluir que su 

voluntad se expresa en un estado concientizado, además esto involucra que el 

consentimiento se realice expresamente (Barrera y Sola, 2018). 

 
Respecto a la motivación este es indiscutiblemente la condición por piedad, 

ya que constituye uno de los soportes del menor desvalor del acto que fundamenta 

el inferior peso punitivo del homicidio a solicitud, vinculado a la menor vía de peligro 

del sujeto activo en correlación al sujeto homicida común. Sin embargo, 

corresponde acordarse de que, la mayor parte de regulaciones jurídicos en ámbito 

penal estima intrascendente la motivación del autor para llevar a cabo el homicidio, 

en el grado que lo verdaderamente significativo es el requerimiento expreso de 

morir del sufrido (Baum,2017).  
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Adicionalmente, se puede verificar que, desde el actual Código Penal se 

describe esta acción como un crimen, con una penalidad de prisión no mayor de 03 

años (artículo 112°). En otras palabras, es absurdo que el Estado reprima a una 

tercera persona que, por un acto de solidaridad, piedad, ponga fin a la vida de un 

individuo incurable, quien adicionalmente, lo pide lucidamente y de modo explícito, 

en virtud de lo cual, el mensaje que emite la ley es forzar a un ser humano a vivir a 

expensas de su propio dolor, lo cual resulta siendo desproporcional (Picon,2018).  

 
Así mismo, Somocurcio (2016), en su postura señala que “se debe 

considerar la no atribución de una pena al actuar del doctor que ejecuta el homicidio 

a solicitud”; en consecuencia, al derecho que posee cada sujeto de disponer sobre 

su existencia en el modo que mejor le parezca. 

 
En cuanto a la variable enfermedad terminal, Buigues et al., (2004, citado en 

Landa 2016) ,quien señala que conforme a la exposición de la sociedad española 

de medicina paliativa  y la OMS, la enfermedad terminal  “es la afección  terminal 

es la que no posee una posibilidad para lograr retardar el desarrollo de la misma y 

es también, aquella que no cuenta con un  tratamiento medicinal propio”,  por esta 

razón evidente , acarrea a la muerte en un tiempo variante; intervienen varios 

factores , ocasiona profundos síntomas ; es paulatino, y conlleva mucho  sufrimiento 

corporal  y mental , tanto en la familia como en el enfermo.  

 
El enfermo terminal quien en un término médico se hace referencia a una 

persona quien tiene una enfermedad que por un determinado diagnóstico médico 

no se puede curar y que provocará su muerte. Por lo general, un médico usará un 

rango de días, meses o años para pronosticar la expectativa de vida de alguien que 

tiene una enfermedad terminal. Así mismo es una condición irreversible que en un 

futuro cercano resultará en la muerte o en un estado de inconsciencia permanente 

del cual es poco probable que se recupere, una enfermedad terminal se define 

como aquella en la que el paciente morirá “en breve”, independientemente de que 

reciba tratamiento médico (Girón y Calvo,2017). 
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El cáncer, las afecciones degenerativas del sistema nervioso central y la 

enfermedad de Alzheimer son las causas más comunes del síndrome de las 

enfermedades en fase terminal, aterosclerosis (HTA, miocardiopatía, diabetes, 

senilidad), cirrosis, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (Astudillo y 

Mendinueta, 2016). 

En la gran mayoría de casos de pacientes que sufren profundos dolores 

procedentes de su afecciones irreversibles , aquellas condiciones necesarias para 

desarrollar una vida digna se suprimen, en el sentido que,  el enfermo a casusa de 

la disminución física o de su patología, se ve encerrado entre los cuatro muros de 

un cuarto de un nosocomio , esto en el mejor de la casos, es decir, si cuenta con el 

suficiente dinero para poder liquidar los dispendios de su enfermedad que lo aqueja,  

o en el último de los casos en su propio cuarto de su casa el cual ha sido adecuado

por su propia familia y/o amigos cercanos  (Bances,2019) . 

Tales condiciones, añadidas a las eventualidades propias de su afección 

(tratamientos, terapias, intervenciones constantes, medicación diaria, sufrimiento, 

dolores, entre otros) y las consecuencias mentales/morales que esta provoca a 

nivel familiar, así como en lo económico, son las que nos hace reflexionar y 

preguntarnos lo siguiente: ¿Puede considerarse digna una existencia en las 

condiciones deplorables antes citadas? ¿Es armónico con la dignidad humana, 

obligar a la familia y al paciente a continuar en un contexto de pena, angustia, 

malestar y limitaciones cuando ni siquiera el propio Estado es capaz de brindar de 

manera adecuada otros derechos humanos fundamentales como es el trabajo, 

educación y salud? ¿Dónde queda el denominado principio de efectividad de 

derechos y el respeto por el valor intrínseco del individuo? Y por último ¿En dónde 

queda la garantía de la dignidad humana?   
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En otras palabras, es absurdo que el Estado reprima a una tercera persona 

que, por una acción de solidaridad y piedad, ponga fin a la vida de un individuo que 

tiene una afección insanable, quien adicionalmente, lo pide lucidamente y de modo 

explícito, en virtud de lo cual, el mensaje que emite la ley es forzar a un ser humano 

a vivir a expensas de su propio dolor, lo cual resulta siendo desproporcional 

(Picom,2018). 

 
Con relación a derechos fundamentales, según Landa (2016) “se asocia 

estrechamente con la dignidad humana”. Son la piedra angular de cualquier sistema 

legal democrático. Estos derechos son fundamentales e inalienables, y están 

garantizados por las constituciones de las diferentes naciones. 

 
De este modo los derechos fundamentales no sólo los hallamos en la esfera 

legislativa o constitucional en cada país, sino que , progresivamente se ha 

conseguido alcanzar un valor al nivel mundial, donde las organizaciones 

internacionales han logrado establecer su cumplimento como su legitimidad en el 

ámbito internacional de estos derechos esenciales .Como derechos fundamentales 

se tiene a la vida la cual tiene mayor relevancia, establecido en los documentos 

más significativos para su reconocimiento (Declaración de los Derechos Humanos 

- 1989), en su art.3° donde se prescribe que todo ser humano tiene derecho a la 

vida, libertad y  seguridad (Velasco y Llano, 2016). 

 
Es importante tener en cuenta que estos derechos dada su importancia, 

tienen una fuerza vinculante, ya que son plenamente aplicables no sólo a las 

relaciones entre los estados privados, sino también entre los individuos privados, 

un concepto claramente consagrado en nuestra Magna Carta. Landa (2017) quien 

menciona que los derechos fundamentales “relacionan a todas las autoridades 

públicas, no sólo porque se derivan de la Constitución, sino también por su 

vinculación con la dignidad humana”, que es como se ha afirmado, un pilar del 

orden constitucional.  
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En concordancia, el derecho fundamental a la dignidad , art. 1° de la Carta 

Magna actual de nuestro país  estipula que la defensa de la persona y el respeto 

por su dignidad representan el objetivo supremo del Estado como también de la 

sociedad, así que el primero está obligado a tener en cuenta la dignidad de la 

persona en la conformidad de sus propósitos, siendo de esta institución legal 

constitucional que todas las disposiciones sociales existentes deben dirigirse al 

resguardo de la persona humana (Elguera,2016).  

 
El derecho a la dignidad de la persona no es una simple argumentación que 

atribuye una cualidad sin contenido, pero aplicable a todos los seres humanos por 

virtud de su humanidad. La dignidad humana, según el Tribunal Constitucional, es 

tanto “un principio como un derecho fundamental”; como principio, opera a lo largo 

de la aplicación y el cumplimiento de las normas por parte de los operadores 

constitucionales, se considera como un campo autónomo de protección, como 

derecho fundamental en el que los individuos tienen derecho a requerir la 

intromisión de los órganos gubernamentales para su defensa contra las numerosas 

afectaciones de la dignidad humana (Rincon,2016). 

 
Respecto a la variable morir en condiciones dignas , se tiene a Ortega (2015 

citado en Aguilar,2017) quien señala que morir en condiciones dignas debe ser 

entendida como "derecho fundamental, que puede ser ejercido de manera libre por 

el sujeto de derecho, cuando este se halle impedido de desarrollar su proyecto de 

vida en condiciones dignas e integras, como resultado de sus restricciones físicas 

a consecuencia de su afección, o ya sea por alguna lesión grave que haya limitado 

su ser a una pura existencia bilógica”.  

 
Asimismo, no se debe pasar por alto que la persona, en tanto ser social, para 

lograr alcanzar su plena realización debe relacionarse con la sociedad mediante el 

cual, este pueda desarrollar sus capacidades y esquematizar su propósito de vida, 

además debe contar con la oportunidad de acceder de modo real no solo a bienes, 

sino que también a servicios que le avalen a desempeñar una actuación en la 

comunidad (cultura, ciencia, economía, cultura, entre otros ámbitos). 
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Por otro lado, Pániker (2021) señala que, el morir con dignidad “es un 

derecho que se inscribe en el entorno de una comunidad que no cree ya que el 

padecimiento inútil tenga ningún sentido”, el centro del asunto es que cada sujeto 

pueda disponer por cuenta propia, desde su plena capacidad intelectual, de lo 

contrario, puedo hacerlo a través de un testamento de voluntades anticipadas. El 

mencionado derecho se encuentra en la esfera de los derechos relacionados con 

la autonomía y libertad de la persona. Ahora bien, instaurar un derecho a morir 

dignamente, comprometería avalar por ley que el que perece pueda tomar ciertas 

determinaciones notables sobre su propio fin y que esas determinaciones sean 

consideradas por todos los seres que se vinculan con su proceso de morir. 

 
Así mismo, el autor considera importante destacar que el mencionado 

derecho no es actual, al contrario, este ya se ha venido practicando en las antiguas 

culturas por largo tiempo. Ahora bien, respecto a la percepción de muerte con 

dignad está en el propio ser humano y lo ha acompañado todo el tiempo. Cuando 

la vida ha perdido toda esperanza, y todo lo que nos espera es sufrimiento, nuestro 

último refugio y anhelo es una muerte en condiciones dignas. Un ser humano en 

esas condiciones, no necesita defensores religiosos ni éticos, tampoco leyes que 

le nieguen la accesibilidad a este derecho, sino, lo que requiere es exactamente 

todo lo contrario (Pániker,2021). 

 
En el caso de nuestro territorio peruano en específico se tiene a la resolución 

emitida por el Juzgado Constitucional a finales de febrero del 2021, resuelta 

fundada en parte a favor de Ana Ugarte, en donde a partir de un estudio no tan 

profundo pero importante al ser el primer fallo que se pronuncia sobre este asunto, 

se concluye que la muerte digna “es un derecho”.  

 
Entonces, la muerte digna no solamente es reconocido así a nivel nacional, 

sino también, a nivel internacional, incluso en países de primer mundo, en los 

cuales la eutanasia ya es un “procedimiento legal”, el cual se encuentra 

debidamente normado en beneficios de sus pacientes.  Por otro lado, según 

Gonzales (2020) la mencionada sentencia hace hincapié respecto a que la muerte 

digna “compromete indispensablemente la voluntad del paciente terminal, el cual 



 

15 
 

viene no solamente a ser sujeto pasivo como muchos juristas hacen referencia, sino 

también que, es sujeto activo; lo cual resulta ser razonable”. Por todas esas 

razones, considero a nivel personal que el derecho a morir dignamente si justifica 

despenalizar la conducta de quien lleva a cabo la eutanasia, por el hecho de que el 

motivo del delito es el piadoso y no el egoísta, además que implica necesariamente 

la voluntad del titular del derecho (enfermo), ya que, sin su decisión, sería imposible 

aplicarlo o concebirlo como un derecho de cualquier categoría. 

 
En consecuencia, el artículo ciento doce del Código Penal Peruano afecta 

evidentemente derechos fundamentales, por tanto, resulta ser excesivo, 

contradictorio, desproporcional al derecho vida que preserva. Sin embargo, en 

nuestro país ante la inexistencia de una normatividad que faculte a los médicos a 

practicar la eutanasia, el único camino que existe para que un paciente pueda 

someterse a la eutanasia es recurriendo ante los tribunales de justicia competentes, 

en donde estos deberán exponer su caso, adjuntando las pruebas que crean 

conveniente (Castillo,2018). 

 
En cuanto a la justificación del derecho a morir, a juicio de Méndez (2002 

citado en Jiménez ,2021), “el constituir un derecho a morir implica, por un lado, 

declarar legalmente la capacidad de un individuo para disponer de su propia 

existencia en determinadas circunstancias”; por otro lado, implica considerar 

determinadas acciones de terceros que directamente acaban con la vida de una 

persona; y, por último, implica que hay personas que legalmente pueden solicitar 

determinadas acciones para poner fin a la vida de una persona. 

 
Por otro lado, los simpatizantes de la declaración legal del derecho a morir, 

el argumento, justificación reside en la necesidad de respetar el valor de la 

autonomía del sujeto de derecho. Para ellos, el derecho a elegir su propia muerte 

podría localizar una sencilla justificación dentro de la teoría que estipula que la 

autonomía de las personas, basada en el derecho a la dignidad, es uno de los 

valores, si no el fundamental, entre aquellos que debe salvaguardar el 

ordenamiento legal. En una sociedad democrática que acata esta autonomía, la 

existencia de cada individuo está basada en la persona que la vive, y nadie puede 
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ser obligado a vivir contra su voluntad, así sea por interés del estado o grupos con 

diferentes ideales (Diaz,2019). 

 
Por consiguiente, la Carta Magna peruana en el artículo 1° revela que, “el 

respeto y la dignidad son los objetivos más altos que el Estado y la sociedad tiene 

en la defensa de la persona” ¿hasta dónde el Estado debe cautelar el derecho de 

una persona a terminar su vida con dignidad? Ciertamente, se trata de una 

controversia que, ineludiblemente, rebasa el ámbito jurídico y está impregnada de 

fundamentos de índole ético, religioso y científico. No obstante, es preciso señalar 

que todos los derechos fundamentales deben basarse directamente en el derecho 

que tienen la persona a la dignidad y garantizar la protección de los derechos 

derivados de ella (Garcia,2020).  

 
En concreto, se puede concluir que el derecho a morir con dignidad es un 

derecho fundamental, específicamente porque salvaguarda la dignidad del 

individuo en el futuro. Y esto se ratifica, ya que se puede ver en nuestra Constitución 

Política que inicia no con el derecho a la vida, sino con la defensa de la persona, 

destacando su derecho a la dignidad; y es en este último punto donde hay que, 

desarrollar, comprender y aplicar todo el orden legal. 

 
Dado que el derecho; vida, es un prerrequisito para gozar de todos los otros 

derechos, indudablemente es un derecho complejo; por lo tanto, el debate a la 

propuesta es controversial. No sería arbitrario que la constitución comience con la 

protección de la persona y su dignidad, y no con el derecho a la vida; este 

paradigma debe servir de criterio para cualquier análisis sostenible normativo 

(Campos y Seas,2016). 

 
El acercamiento a la muerte implica según Luna (2018) “una serie de 

actividades, como diferentes aspectos prácticos relacionados con el final de la 

muerte”, hay que organizar la vida siendo fundamental para estas actividades que 

son realizadas por los familiares, cuidadores y personal médico, entre otros, para 

cumplir con los estándares que aseguren una vida adecuada condiciones hasta que 

sobrevenga la muerte clínica y biológica.  
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Derecho comparado 

Tabla 1 

 Países que cuentan con una legislación sobre el Homicidio Piadoso. 

País Ley Descripción 

Holanda Ley de la 

Terminación de la 

Vida o a Petición 

Propia del Auxilio al 

Suicidio. 

Entrada en 

vigencia: 

(01 de abril del año 

2002) 

Este país europeo fue el primero en legalizar el 

homicidio piadoso, estableciendo entre sus requisitos: 

a) que la persona que solicite el auxilio sea holandés ,

b) que este sienta dolores inevitables e intolerables ,

c) que tenga la mayoría de edad, d) que esté

consciente , e) el doctor que ejecute este 

procedimiento debe estar enteramente seguro que es 

el deseo expreso del paciente, entre otros,  y en el 

supuesto caso que se incumpliera con los 

requerimientos establecidos se considerara a la 

eutanasia y la asistencia al suicido como delitos, por 

lo tanto  se les aplicara una pena. 

Es importante mencionar que, en el año 2020 Países 

Bajos dio luz verde al proyecto de reforma de la ley de 

finalización de la vida, que permitiría también acceder 

a la eutanasia a menores de edad (01 a 12 años) que 

enfrenten enfermedades terminales con la finalidad de 

evitar que estos sufran dolores insoportables, pero 

esto se realizará siempre y cuando se cuente con el 

consentimiento de los padres y de la aceptación de 

realizar este protocolo de al menos dos médicos.  

Bélgica Ley de Eutanasia 

en Bélgica 

Entrada en 

vigencia:  

(28 de mayo del 

año 2002) 

Como se sabe este país fue el segundo en legalizar 

esta técnica, después de haber realizado exhaustivos 

estudios sobre el tema. Los primeros articulados de la 

mencionada ley, reflejan la verdadera finalidad de 

realizar este tipo de procedimiento y a la vez, 

establece ciertos requerimientos a seguir, por ejemplo, 

se tiene: a) la voluntad, discernimiento y capacidad del 

enfermo para someterse a la eutanasia, 
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b) enfermedad incurable que le produzcan 

padecimientos extremos , c) no especifica una edad 

exacta, ni ciudadanía, como se requiere en Holanda 

para que pueda ser ejecutada tal técnica.  

 

Se debe resaltar que, dentro de las razones para 

solicitar la eutanasia, no solo está el dolor físico sino 

también se considera al psicológico. En este caso se 

requiere la aprobación de dos médicos.  

Así mismo, cualquiera sea la edad que tenga puede 

someterse a esta técnica, sin embargo, en algunos 

casos será necesario la autorización de su 

ascendente. 

 

Desde el año 2014 este país se transformó en el 

primero en admitir la eutanasia voluntaria en menores 

de edad que sufran afecciones desgarradoras y 

graves. 

 
 

Colombia Resolución N ° 

1216 – 2015 

emitida por el 

Ministerio de Salud 

y Protección Social 

 

 

Entrada en 

vigencia: 

(20 de abril del año 

2015) 

El estado colombiano es el único en todo América 

Latina en permitir el uso de esta técnica, gracias a la 

emisión de la Resolución N.º 1216 - 2015 el cual sentó 

todas las pautas a seguir y medios para este de modo 

asegurar al enfermo su derecho a una muerte con 

dignidad y sin dolor. 

  

A continuación, mencionare algunos requisitos 

resaltantes de la resolución mencionada líneas atrás:  

a) se debe ser mayor de 18 años, b) el enfermo debe 

estar consciente a la hora de manifestar su voluntad 

de poner fin a su vida, c) la solicitud debe estar 

debidamente autorizada y vigilado por tres 

profesionales (médico especialista, abogado y un 

psicólogo o psiquiatra) los cuales tendrán un plazo de 

diez días como máximo para solucionar el caso en 

específico.  
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En el caso que se aprobara, en los siguientes quince 

días se le requerirá al enfermo que vuelva a expresar 

su deseo. Además, debo mencionar que la resolución 

establece que en el caso hipotético que el doctor que 

atendía al enfermo presentara discrepancias, el 

comité interdisciplinario cambiara a dicho profesional 

por otro en un plazo de veinticuatro horas. Los costos 

del método a emplear en el paciente son cubiertos por 

el Sistema General de Seguridad del Social del estado 

colombiano, lo cual resulta beneficioso.  

 
 

Canadá Decreto C-14 

 

 

Entrada en 

vigencia:(17 de 

junio del año 2016) 

Este procedimiento denominado muerte medicamente 

asistida es legal en Canadá desde el año 2016, tras 

una prolongada lucha por parte de los pacientes 

adultos diagnosticados con enfermedades insanables.  

 
Es importante mencionar que, en este país a 

diferencia de otros, esta técnica no es aplicable a 

menores de edad, personas que sufran trastornos 

mentales y mucho menos a aquellos individuos que 

sus afecciones sean sanables. 

  

La norma menciona explícitamente que solo tienen 

acceso a este procedimiento : a) pacientes con 

dolencias insanables y dolorosos,                                                    

b) su consentimiento debe ser debidamente 

expresado ( por escrito y diez días antes del plazo de 

terminación, admitiendo la asistencia de dos testigos 

quienes comprobaran que no hubo coacción ), incluso 

al  empezar con la intervención médico ; además el 

enfermo puede desistir de su voluntad en cualquier 

momento sin ningún efecto perjudicial y no se 

determina un límite de veces que pueda solicitarse 

dicho procedimiento , c) los enfermos deben se 

netamente ciudadanos canadienses que cuenten con 
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su tarjeta de salud, ya que de este modo se evita que 

los extranjeros visiten el país con la sola finalidad de 

poner fin a su vida, además no se pueden constituir 

acuerdos anticipadamente para una eutanasia ulterior. 

d) Tiene que ser aprobado por dos doctores, quienes 

aseguraran que el padecimiento que soporta el sufrido 

es insanable y la cual está en una avanzada etapa de 

dolencia. 

 
Se puede apreciar que dicha legislación tiene estrictos 

marcos legales para evitar de este modo el excesivo 

uso de esta técnica y hacer que el enfermo este 

adecuadamente advertido. 

Precedente, la muerte asistida se encontraba 

tipificada en su código criminal como “homicidio 

piadoso”. 

 
 

Luxemburgo Legislación que 

regula los cuidados 

paliativos, 

eutanasia y 

asistencia al 

suicidio 

 

Entrada en 

vigencia: 

(16 de marzo del 

año 2009) 

 

 

 

 

 
 

Solamente pueden acceder a este procedimiento las 

personas mayores de edad (dieciocho años para 

adelante) con enfermedades incurables y le 

produzcan dolores extremos. Además, el protocolo 

exhorta que aquellas personas que soliciten morir 

dignamente, deben hacerlo repetidamente, esta tiene 

que tener la aprobación de dos doctores y un conjunto 

de diestros en el tema.  
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Nueva 

Zelanda 

Ley de elección del 

fin de la vida 

(aprobada con 

fecha 13 de 

noviembre del año 

2019) 

 

 

Entrada en 

vigencia: 

(noviembre del año 

2021) 
 

La mencionada ley fue aprobada mediante 

referéndum, hace más de un año, después de 

realizarse innumerables presentaciones en público y 

controversiales debates suscitados en el parlamento 

neozelandés. Esta aprobación no solo conto con el 

respaldo de la ciudadanía en general, sino también 

con la de Jacinda Ardern (primera ministra) y la líder 

de la oposición.  

 

Para acceder a dicho procedimiento se establecieron 

como requerimientos los siguientes: a) que el paciente 

sufra una enfermedad incurable que posiblemente 

acabe con su vida en un plazo de seis meses como 

máximo. b) Reducción importante en la capacidad 

corporal. c) Realizar una determinación informada 

sobre el procedimiento a realizarse (muerte asistida).  

d) Si el paciente cumple con todos los criterios 

requeridos en la ley, el medico procederá a 

suministrarle o recetarle una dosificación mortal de 

medicación que se realizará bajo la supervisión del 

mismo. 

 
Además, debo hacer mención que esta legislación no 

permite que una persona sea elegible para este tipo 

de procedimiento por el solo hecho de su longevidad, 

discapacidad o afección mental, y en el caso se 

detectase que el paciente ha sido forzado a tomar esa 

decisión, se detendrá todo lo avanzado. 

 
 

España Ley Orgánica 

3/2021 

 

Entrada en 

vigencia: 

(25 de junio del año 

2021) 

Con fecha 24 de marzo del 2021 el Boletín Oficial del 

estado español dio a conocer la ley la cual regula por 

primera vez la llamada eutanasia activa 

(procedimiento ejecutado por un tercero) incluyendo 

de este modo un nuevo derecho constitucional (la 

eutanasia).  
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Se puede verificar que en el Capítulo 02 de la ley, se 

establece requisitos para los pacientes y así puedan 

pedir y obtener dicha asistencia, se tienen: a) el 

enfermo debe expresar su voluntad en un estado de 

lucidez, informada y libre. b) El paciente debe tener 

una enfermedad insanable causantes de un 

padecimiento mental o físico insoportables. Asimismo, 

se permite solicitar el auxilio mediante el llamado 

documento de instrucciones previas. c) Se requiere de 

dos peticiones escritas y que hayan sido hechas sin 

coerción alguna, habiendo un intervalo de quince días 

naturales entre ambas. d) Si el médico verifica que el 

paciente no puede manifestar su voluntad, la solicitud 

podrá presentarlo una persona adulta y capaz 

adjuntando documento de voluntades anticipadas, 

testamento vital u otros legalmente comprobados, 

inscritos anticipadamente por el enfermo.  Y en el caso 

hipotético que no haya ningún individuo que pueda 

realizar dicha petición en nombre del enfermo, será en 

última instancia el doctor responsable de pedir la 

eutanasia.  

 
Además, textualmente se aprecia que, ante una 

respuesta negativa por parte del doctor responsable 

de admitir su solicitud de ayuda de morir, el enfermo 

podrá hacer una reclamación ante la Comisión de 

Garantía y Evaluación en un plazo máximum de 

quince días naturales.  
 

Fuente: Elaboración propia 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

Esta investigación fue de tipo básica ya que este tipo de investigaciones es 

caracterizado porque se origina y persiste dentro de un marco teórico, cuyo objetivo 

es ampliar el conocimiento científico sin contrastarlo con ningún aspecto práctico 

(Álvarez ,2020). 

Diseño de investigación 

Cuyo diseño fue basado en la teoría fundamentada porque se requiere la 

identificación de categorías teóricas derivadas de los datos mediante el uso de un 

método comparativo constante y la sensibilidad teórica del investigador (Cervantes 

et al., 2021). 

Esta investigación fue de enfoque cualitativo ya que estudia en su contexto 

natural la realidad y como esta se genera, obteniendo e interpretando los 

fenómenos basados en la intervención de sus participantes como lo señala 

Hernández, Fernández y Baptista (2014, citado en Vásquez, 2020). 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización.  

En esta investigación se consideraron 2 categorías y 4 subcategorías según la tabla 

2: 

Categorías Subcategorías 

Homicidio piadoso -Vulnera el derecho a la dignidad.

-Vulnera el derecho a no ser sometido a tratos crueles

e inhumanos. 

Morir en condiciones 

dignas 

- Dignidad de las personas con enfermedades

terminales como valor supremo.

-Derecho innato, inviolable e intangible de la dignidad

de las personas con enfermedades terminales. 

Fuente: Elaboración propia 
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Respecto a la tabla de categorización apriorística ver Anexo (6) 

3.3. Escenario de estudio 

El denominado escenario viene a ser el ambiente donde se va efectuar la 

investigación, contando con el acceso a este, interacción con sus partícipes y los 

recursos indispensables que se han planteado para el proyecto (Herrera et al., 

2015) 

Para esta investigación se tuvo como escenario de estudio al derecho 

comparado de los casos de los países en el extranjero que hasta la actualidad han 

regulado el homicidio piadoso en sus legislaciones, como también casuística 

judicial en el ámbito penal o acciones de amparo.  

3.4. Participantes 

Hernández (2014) expone que la muestra está compuesta por masas de 

sujetos de quienes se recauda la información y donde además el indagador tiene 

aproximación. 

Este estudio estuvo constituido por la legislación comparada, sentencias y 

jurisprudencia penal de los países como Canadá, Bélgica, Colombia, Nueva 

Zelanda, Luxemburgo y España, así como pronunciamientos de tribunales 

internacionales sobre el homicidio piadoso, pronunciamientos a nivel nacional, 

casos judiciales (caso Ana Estrada).  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En este estudio se utilizó como técnica la entrevista, definida por Vásquez 

(2020) como la técnica de recolección de datos conformada por un conjunto de 

cuestionamientos con el propósito de recabar información factual en una muestra 

determinada y análisis documental de fundamentos teóricos sentencias, doctrina y 

derecho comparado, así como también la entrevista. Como instrumento la ficha de 

análisis de contenido bibliográficos y videos, así como también la guía de entrevista. 

3.6. Procedimiento 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) aluden que “el procedimiento se 

fundó en la fase de agrupamiento y transformación de precedentes y la ratificación 

de los resultados conseguidos que argumentaron a los objetivos planteados”. 
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Para lograr recolectar la información, el procedimiento se consultó las 

diferentes bases de datos, repositorios institucionales, principalmente en las 

secciones de derecho y otras fuentes de información. De igual modo se analizó la 

legislación comparada, sentencias y jurisprudencia de los países como Colombia, 

Canadá, Luxemburgo, España, Bélgica, como también se tuvo en consideración 

criterios para la selección de las técnicas e instrumentos para la recolección de 

información como el análisis de documentos y las fichas de resumen, cuadro 

resumen para el análisis comparado de la normatividad extranjera y nacional, así 

como también el análisis de casos. 

Asimismo, en este trabajo se utilizó la técnica de triangulación que 

posibilitará al investigador especificar los resultados que se obtuvieron a partir de 

realizar la búsqueda de la información y aplicación de instrumentos que permitirá 

lograr recoger los datos con el fin de presentar los resultados, conclusiones sobre 

las variables del estudio y de los objetivos planteados; estos hallazgos se 

sistematizaron en tablas resumen que permitieron al investigador mantener la 

coherencia en la presente investigación. 

3.7. Rigor científico 

Vasconcelos et al., (2021) el rigor científico “engloba la evaluación de las 

situaciones en las que una investigación puede ser reconocida como convincente”; 

para ello, la búsqueda de argumentos creíbles que puedan comprobarse en los 

resultados de lo que se estudia, de acuerdo con la metodología y los objetivos 

propuestos en la investigación. Respecto a este aspecto los instrumentos y 

metodología (fichas de análisis) que se utilizaron en esta investigación fueron 

revisados por expertos en el tema, quienes emitirán su valoración de la coherencia 

de los instrumentos de lo que se quiere demostrar en esta investigación. 

3.8. Método de análisis de datos 

Gallardo (2017) el análisis de los datos implica recopilar datos y convertirlos 

en información comprensible, luego, la información se transfiere del ordenador al 

investigador, quien la utilizará de acuerdo con los objetivos establecidos. 
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Para el análisis se sometió la información obtenida a una revisión sistemática 

donde se buscó reconstruir la información de forma concisa, los cuales se tuvieron 

en cuenta elementos significativos para poder analizar y realizar la presente 

investigación científica, luego se  analizaron para generar resultados que contesten 

los objetivos propuestos, para facilitar el proceso de la información se utilizó el 

paquete informático Microsoft Excel, Word y Power Point  2016 donde se tabularon 

la información para luego ser presentada en cuadros y  realizar la interpretación y 

análisis de las mismas.  

 
3.9. Aspectos éticos  

 
Viorato y Reyes (2019) exponen que, de no cumplirse con la ética, 

indubitablemente la investigación puede resultar defectuoso durante su aplicación, 

con los implicados y/o incluso ya puesta en demostración ser evidenciada con 

desigualdades que pongan en sospecha la confiabilidad, profesionalismo y 

legitimidad del investigador. 

En esta investigación se tuvieron en cuenta lo principios del Código de Ética 

de la Universidad Cesar Vallejo. Se consideró el artículo 6 ya que este estudio es 

realizado con honestidad y claridad, la cual servirá como fuente para otras 

investigaciones respecto a las variables de estudio; de forma similar, el artículo 7 

en el cual se expresa el rigor científico donde se realizará un seguimiento y 

distinción de los métodos empleados para conseguir los resultados y que estos 

sean confiables. También se tuvo en cuenta el artículo 15 sobre las reglas de anti 

plagio puesto que esta investigación se sometió al proceso del software turntin la 

cual mide el índice de similitud; y además respetó los derechos de autor 

contemplados en artículo 16 del presente Código de Ética. 
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En la siguiente descripción, se presentarán los resultados que se obtuvieron 

a través de los instrumentos utilizados para recabar la información de las cuales 

fueron la ficha de análisis documental y la guía de entrevista. En primer lugar, se 

describen los resultados respecto al objetivo general, que permite determinar si el 

homicidio piadoso incide en los derechos fundamentales de las personas con 

enfermedades terminales que buscan morir en condiciones dignas, se plantearon 

las siguientes interrogantes: 

1. ¿Cuál es su opinión del homicidio piadoso estipulado en el art. 112° del

código penal?

2. ¿Considera usted que el código penal de nuestro país tiene una incidencia

en los derechos fundamentales de las personas con enfermedades

terminales que buscan morir en condiciones dignas?

3. ¿Cree usted que la vida debe ser protegida por el Estado incluso en contra

de su voluntad? ¿Por qué?

Respecto a la primera interrogante, los abogados Nicolas Heraclio Ticona 

Carbajal; Briggit Paulet Domínguez Cabrera, Carlos Eliseo Angulo Escobedo, 

Eduardo Wilmer Rivera Advíncula, Juan Carlos Saavedra Vilcarino, Mariana Lucia 

Ojeda Chu y Oscar Enrique Zavaleta Sánchez coinciden que , el homicidio piadoso 

estipulado en el art. 112° del Código Penal es un acto condenable por la ciudadanía 

y el Estado peruano, ya que no se toma en consideración el sufrimiento de la 

persona que se encuentra en la situación deplorable de su salud, quien sabe que 

su muerte es inminente, su sufrimiento es diario e incesante, y su tranquilidad es 

su deceso , ya que con ello dejaría el sufrimiento que padece.  

Respecto a la segunda interrogante, Eduardo Wilmer Rivera Advíncula 

manifiesta que el Código Penal de nuestro país si tiene una incidencia en los 

derechos fundamentales de las personas con enfermedades terminales, ya que 

este instrumento normativo lo configura como delito, del mismo modo se tienen las 

respuestas de Nicolas Heraclio Ticona Carbajal; Briggit Paulet Domínguez Cabrera 

y Carlos Eliseo Angulo Escobedo quienes señalan que , el Código Penal sanciona 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN
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con una pena de 3 años al que efectúa dicho acto, en ese sentido Juan Carlos 

Saavedra Villarino y Mariana Lucia Ojeda Chu; manifiestan que el Código Penal 

transgrede los derechos fundamentales,logrando reprimir, que se vulnere su 

derecho fundamental como la vida como fin supremo del Estado. De igual forma, 

Oscar Enrique Zavaleta Sánchez indica que el código en mención, no otorga 

facilidad para que se respete el derecho de las personas de acceder a una muerte 

digna y evitar el sufrimiento.  

Respecto a la tercera interrogante, Saavedra Villarino Juan Carlos, señala 

que es deber del Estado proteger la vida; y esta debe ser compatible con respetar 

la dignidad de las personas y al libre desarrollo de su persona. De la misma forma, 

Briggit Paulet Domínguez Cabrera y Carlos Eliseo Angulo Escobedo señalan que, 

el Estado debe proteger la vida, no obstante, en toda regla existe una excepción, 

como en los casos de aplicación del homicidio piadoso (en otros países), donde se 

tiene que tener la manifestación expresa de la persona y una enfermedad que le 

cause un padecimiento insufrible. Además, Juan Carlos Saavedra Villarino y 

Mariana Lucia Ojeda Chu puntualizan que, la vida tiene que ser protegida en todo 

momento por el Estado, salvo en aquellas circunstancias extremas en que por 

decisión de los facultativos médicos se recomiende acudir a algún método extremo 

de hacer cesar esa vida, que irremediablemente no tiene cura. 

En segundo lugar, se describen los resultados concernientes al objetivo 

específico 1, que permite analizar si el homicidio piadoso vulnera los derechos 

fundamentales de las personas con enfermedades terminales. Se plantearon las 

siguientes interrogantes: 

1. ¿Para usted el homicidio piadoso vulnera los derechos fundamentales de las

personas con enfermedades terminales? ¿Por qué?

2. ¿Para usted cuáles serían los principales obstáculos en el ámbito penal para

viabilizar la despenalización del homicidio piadoso en el Perú?
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Respecto a la primera interrogante, los abogados Carlos Eliseo Angulo 

Escobedo, Eduardo Wilmer Rivera Advíncula, Saavedra Vilcarino Juan Carlos, 

Mariana Lucia Ojeda Chu y Oscar Enrique Zavaleta Sánchez indican que, el 

homicidio piadoso si vulnera los derechos fundamentales, porque un sujeto que 

actúa por motivos de misericordia no merita ser castigado, ya que todo individuo 

tiene derecho a morir dignamente. No obstante, las respuestas de Nicolás Heraclio 

Ticona Carbajal y Briggit Paulet Domínguez Cabrera, mencionaron que no vulnera, 

porque la dignidad del hombre como derecho fundamental, no puede rebasar al 

derecho a la vida como fin supremo del hombre, incluso quienes padecen de 

enfermedades terminales. 

Respecto a la segunda interrogante, los abogados Mariana Lucia Ojeda Chu 

y Carlos Eliseo Angulo Escobedo señalan que el principal y mayor obstáculo es el 

factor religioso y luego, la incapacidad de la sociedad para abrir espacios de diálogo 

sin estigmatizar la opinión diferente. Asimismo, Eduardo Wilmer Rivera Advíncula 

y Saavedra Vilcarino Juan Carlos, mencionan que otra traba seria la familia porque 

no quiere desprenderse del paciente con enfermedad terminal. A pesar de ello, 

Nicolás Heraclio Ticona Carbajal y Briggit Paulet Domínguez Cabrera por su parte 

señalaron que no existen obstáculos o fundamentos jurídicos insuficientes, sin 

embargo, el sistema jurídico responde a los caracteres de su sociedad. 

En tercer lugar, se describen los resultados concernientes al objetivo 

específico 2 que               permite identificar si el homicidio piadoso enerva la dignidad como 

valor inherente de las personas con enfermedades terminales. Se plantearon las 

siguientes interrogantes: 

1. ¿Cree usted que el homicidio piadoso enerva la dignidad de las personas

con enfermedades terminales? ¿Por qué?

2. ¿Cree usted que las personas con enfermedades terminales deberían tener

la opción a decidir su muerte porque así se respetaría su dignidad como valor

inherente?

3. ¿Cree usted que el homicidio piadoso debería ser despenalizado en nuestro

país para las personas con enfermedades terminales? ¿Por qué?
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Respecto a la primera interrogante, Carlos Eliseo Angulo Escobedo, 

Eduardo Wilmer Rivera Advíncula, Mariana Lucia Ojeda Chu y Oscar Enrique 

Zavaleta Sánchez mencionaron que sí enerva, porque el Estado da protección al 

derecho a la vida, empero, en el caso de las personas con enfermedades 

terminales; en esas circunstancias trastoca su dignidad humana, al no estar 

legalizado esta práctica en nuestro país. Además, el entrevistado Juan Carlos 

Saavedra Vilcarino manifiesta que las persona tiene el derecho a morir con dignidad 

y evitar sufrimientos innecesarios. Por otro lado, los abogados Nicolás Heraclio 

Ticona Carbajal y Briggit Paulet Domínguez Cabrera señalaron que una persona 

que padece una enfermedad incurable tiene el derecho de dejar de sufrir y tener 

muerte digna, ya que con esta encontraría su descanso final siendo un derecho a 

su dignidad. 

Respecto a la segunda interrogante, Carlos Eliseo Angulo Escobedo, indicó 

que los individuos con enfermedades terminales deberían tener la opción a decidir 

su muerte en tanto se someta a una asistencia especializada que permita que la 

desesperación no obnubile su conciencia, necesaria para tomar una decisión tan 

trascendental. De la misma manera, los entrevistados Nicolás Heraclio Ticona 

Carbajal; Briggit Paulet Domínguez Cabrera, Eduardo Wilmer Rivera Advíncula, 

Saavedra Vilcarino Juan Carlos, Mariana Lucia Ojeda Chu y Oscar Enrique 

Zavaleta Sánchez sostienen que una persona con enfermedad terminal no es capaz 

de existir como se debe y, por consiguiente, se justifica su muerte, entonces al 

decidir su fin se estaría respetando su dignidad como valor inherente. 

Respecto a la tercera interrogante, Nicolas Heraclio Ticona Carbajal; Carlos 

Eliseo Angulo Escobedo, Mariana Lucia Ojeda Chu y Oscar Enrique Zavaleta 

Sánchez mencionaron que el homicidio piadoso debería despenalizarse en nuestro 

país para las personas con enfermedades terminales, ya que esta debe ser 

concebida como un derecho. Del mismo modo los entrevistados Eduardo Wilmer 

Rivera Advíncula, Juan Carlos Saavedra Vilcarino y Briggit Paulet Domínguez 

Cabrera señalan que esto debería darse sólo en casos que los médicos así lo 

certifiquen, no debe seguir penalizado, ya que, si la ciencia lo ha desahuciado, por 

adolecer de una enfermedad incurable. 



31 

En cuarto lugar, se describen los resultados respecto al objetivo específico 3 

que        permite describir si el homicidio piadoso vulnera la dignidad de las personas 

con enfermedades terminales en su derecho innato, inviolable e intangible. Se 

plantearon las siguientes interrogantes: 

1. ¿Considera usted que el homicidio piadoso vulnera la dignidad de las

personas con enfermedades terminales en su derecho innato, inviolable e

intangible?

2. ¿Cree usted que el homicidio piadoso es un derecho innato, inviolable e

intangible para las personas con enfermedades terminales en su derecho de

morir en condiciones dignas?

3. ¿Usted cree que beneficiaría a la sociedad la despenalización del homicidio

piadoso en el ordenamiento jurídico penal peruano?

Respecto a la primera interrogante, Nicolas Heraclio Ticona Carbajal; Briggit 

Paulet Domínguez Cabrera, Mariana Lucia Ojeda Chu y Oscar Enrique Zavaleta 

Sánchez citaron que el homicidio piadoso si vulnera la dignidad de las personas 

con enfermedades terminales en su derecho innato, inviolable e intangible, ya que 

reduce su derecho de decidir atentando contra su integridad. De la misma manera, 

los entrevistados Carlos Eliseo Angulo Escobedo, Eduardo Wilmer Rivera 

Advíncula y Juan Carlos Saavedra Vilcarino mencionaron que esta norma violenta 

el principio fundamental de elegir libremente su modo de vida, su felicidad, etc., y 

obliga a las personas con enfermedades terminales a estar en constante 

sufrimiento a raíz de su enfermedad incurable. 

Respecto a la segunda interrogante, Nicolas Heraclio Ticona Carbajal; 

Briggit Paulet Domínguez Cabrera, Carlos Eliseo Angulo Escobedo, Eduardo 

Wilmer Rivera Advíncula y Oscar Enrique Zavaleta Sánchez que si consideran el 

homicidio piadoso es un derecho innato, inviolable e intangible para las personas 

con enfermedades terminales en su derecho de morir en condiciones dignas; 

porque surge en consecución del ejercicio de los derechos fundamentales de la 

persona a la dignidad, a la autodeterminación ,la vida y se colige la existencia del 

derecho a decidir el momento de su propia muerte. Por su parte, el entrevistado 

Juan Carlos Saavedra Vilcarino señaló que el homicidio piadoso no es un derecho 
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innato, por cuanto es un tipo penal, lo que es un derecho humano sería el trato 

digno que debe tener toda persona y sobre todo su libertad de decidir sobre sí 

mismo. 

Respecto a la tercera interrogante, Nicolas Heraclio Ticona Carbajal; Briggit 

Paulet Domínguez Cabrera, Saavedra Vilcarino Juan Carlos y Oscar Enrique 

Zavaleta Sánchez indicaron que si sería un beneficio para la sociedad la 

despenalización del homicidio piadoso siempre que exista una legislación bien 

desarrollada y un sistema de asistencia al enfermo terminal bien implementada. Del 

mismo modo, los entrevistados Carlos Eliseo Angulo Escobedo y Eduardo Wilmer 

Rivera Advíncula mencionaron que si beneficiaria a la sociedad, esto en términos 

de respetar su dignidad de las personas y su libertad de decidir su muerte; por su 

parte Mariana Lucia Ojeda Chu alude que el hombre es el reflejo de la sociedad 

donde se desarrolla, y no cabe duda que la despenalización de la muerte por 

piedad, nos calificaría como una sociedad más empática, solidaria y humanizada. 

En lo que respecta , a la guía de análisis documental de acuerdo al objetivo 

general determinar si el homicidio piadoso incide en los derechos fundamentales 

de las personas con enfermedades terminales que buscan morir en condiciones 

dignas; por lo que se menciona al artículo 112° y 113º del Código Penal se 

encuentran estipulado la prohibición del homicidio por piedad, la instigación y la 

asistencia al suicidio, independientemente del homicidio (figura típica genérica), en 

la que en algunas ocasiones pueden subsumirse varias formas de eutanasia; lo que 

oficialmente prohíbe la práctica del homicidio piadoso y castiga con su libertad. 

Empero, conforme al artículo 1º de nuestra Carta Magna, la defensa del ser 

humano y su dignidad, siendo considerado como un principal derecho fundamental, 

al ser el “fin primordial del Estado”. De la interpretación constitucional, en 

correlación a la ubicación formal del mencionado articulado, determina la 

importancia de la dignidad y al extremo que antecede el derecho; vida, sin dejar de 

tener en cuenta que la libertad, en sus diferentes expresiones, es un bien jurídico 

protegido, ubicado en el artículo 2° ; de donde se puede inferir que, sobre  la vida, 

lo que el Estado resguarda y promueve es la dignidad de las persona, su integridad 

física  y su libertad como un aspecto  relevante en los derechos del ser humano. 
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Asimismo, tenemos a la legislación comparada de los países que aprobaron 

el homicidio piadoso: Holanda, fue el 1° país en legalizar el homicidio piadoso a 

través de la Ley de la Terminación de la Vida o a Petición Propia del Auxilio al 

Suicidio (01 de abril del año 2002), estableciendo entre sus requisitos: a) que la 

persona que solicite el auxilio sea holandés, b) que este sienta dolores inevitables 

e intolerables, c) que tenga la mayoría de edad, d) que esté consciente, e) el doctor 

que ejecute este procedimiento debe estar enteramente seguro que es el deseo 

expreso del paciente, entre otros , y en el supuesto caso que se incumpliera con 

los requerimientos establecidos se considerara a la eutanasia y la asistencia al 

suicido como delitos, por lo tanto  se les aplicara una pena.  

Igualmente, se tiene a Bélgica, el cual fue el 2° país en legalizar esta técnica, 

después de haber realizado exhaustivos estudios sobre el tema a través de la Ley 

de Eutanasia en Bélgica (28 de mayo del año 2002), la mencionada establece 

ciertos requerimientos a seguir: a) la voluntad, discernimiento y capacidad del 

enfermo para someterse el homicidio piadoso, b) enfermedad incurable que le 

produzcan padecimientos extremos, c) no especifica una edad exacta, ni 

ciudadanía, como se requiere en Holanda para que pueda ser ejecutada tal técnica. 

Se debe resaltar que, dentro de las razones para solicitar el homicidio piadoso, no 

solo está el dolor físico sino también se considera al psicológico. En este caso se 

requiere la aprobación de dos médicos. Así mismo, cualquiera sea la edad que 

tenga puede someterse a esta técnica, sin embargo, en algunos casos será 

necesario la autorización de su ascendente. Desde el año 2014 este país se 

transformó en el primero en admitir la eutanasia voluntaria en menores de edad que 

sufran afecciones desgarradoras y graves.  

Por otro lado, Colombia, es el único en todo América Latina en permitir el 

uso de esta técnica, gracias a la emisión de la Resolución N.º 1216 - 2015 emitida 

por el Ministerio de Salud y Protección Social, cuya entrada en vigencia fue el 20 

de abril del mismo año; el cual sentó todas las pautas a seguir y medios para este 

de modo asegurar al enfermo su derecho a una muerte con dignidad y sin dolor. 

Teniendo como requisitos: a) se debe ser mayor de 18 años, b) el enfermo debe 

estar consciente a la hora de manifestar su voluntad de poner fin a su vida, c) la 

solicitud debe estar debidamente autorizada y vigilado por tres profesionales de la 
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salud (médico especialista, abogado y un psicólogo o psiquiatra) los cuales tendrán 

un periodo de diez días como máximo para solucionar el caso en específico. En el 

caso que se aprobara, en los siguientes quince días se le requerirá al enfermo que 

vuelva a expresar su deseo. Además, la resolución establece que en el caso 

hipotético que el doctor que atendía al enfermo presentara discrepancias, el comité 

interdisciplinario cambiara a dicho profesional por otro en un plazo de veinticuatro 

horas. Los costos del método a emplear en el paciente son cubiertos por el Sistema 

General de Seguridad del Social del estado colombiano, lo cual resulta beneficioso.  

Del mismo modo, Canadá regula esta práctica a través del Decreto C-14, 

este procedimiento denominado muerte medicamente asistida es legal en el 

mencionado país desde el año 2016, a diferencia de otros estados, esta técnica no 

es aplicable a menores de edad, personas que sufran trastornos mentales y mucho 

menos a aquellos individuos que sus afecciones sean sanables. La norma 

menciona explícitamente que solo tienen acceso a este procedimiento : a) 

pacientes con dolencias insanables y dolorosos, b) su consentimiento debe ser 

debidamente expresado ( por escrito y diez días antes del plazo de terminación, 

admitiendo la asistencia de dos testigos quienes comprobaran que no hubo 

coacción ), incluso al  empezar con la intervención médico, además el enfermo 

puede desistir de su voluntad en cualquier momento sin ningún efecto perjudicial y 

no se determina un límite de veces que pueda solicitarse dicho procedimiento , c) 

los enfermos deben se netamente ciudadanos canadienses que cuenten con su 

tarjeta de salud, ya que de este modo se evita que los extranjeros visiten el país 

con la sola finalidad de poner fin a su vida, además no se pueden constituir 

acuerdos anticipadamente para una eutanasia ulterior. d) Tiene que ser aprobado 

por dos doctores, quienes aseguraran que el padecimiento que soporta el sufrido 

es insanable y la cual está en una avanzada etapa de dolencia.  

Por otro lado, Luxemburgo cuenta con legislación que regula los cuidados 

paliativos, eutanasia y asistencia al suicidio, en este país solamente pueden 

acceder a este procedimiento las personas mayores de edad (dieciocho años para 

adelante) con enfermedades incurables y le produzcan dolores extremos. Además, 

el protocolo exhorta que aquellas personas que soliciten morir dignamente, deben 
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hacerlo repetidamente y esta tiene que tener la aprobación de dos doctores y un 

conjunto de diestros en el tema.  

Análogamente Nueva Zelanda, cuenta con la “Ley de elección del fin de la 

vida” (aprobada con fecha 13 de noviembre del año 2019), para acceder a dicho 

procedimiento se establecieron como requerimientos los siguientes:  

a) Que el paciente sufra una enfermedad incurable que posiblemente acabe con su

vida en un plazo de seis meses como máximo, b) Reducción importante en la 

capacidad corporal. c) Realizar una determinación informada sobre el 

procedimiento a realizarse. d) Si el paciente cumple con todos los criterios 

requeridos en la ley, el medico procederá a suministrarle o recetarle una 

dosificación mortal de medicación que se realizará bajo la supervisión del mismo, 

esta legislación no permite que una persona sea elegible para este tipo de 

procedimiento por el solo hecho de su longevidad, discapacidad o afección mental, 

y en el caso se detectase que el paciente ha sido forzado a tomar esa decisión, se 

detendrá todo lo avanzado.  

Por último, España, con fecha 24 de marzo del 2021, el Boletín Oficial de 

este estado dio a conocer la ley Orgánica 3/2021, la cual regula por primera vez la 

llamada eutanasia activa (procedimiento ejecutado por un tercero) incluyendo de 

este modo un nuevo derecho constitucional (la eutanasia). Se pueden verificar que 

en el Capítulo 02 de la ley, los requisitos para los pacientes y así puedan pedir y 

obtener dicha asistencia, se tienen: a) el enfermo debe expresar su voluntad en un 

estado de lucidez, informada y libre. b) El paciente debe tener una enfermedad 

insanable causantes de un padecimiento mental o físico insoportables. Asimismo, 

se permite solicitar el auxilio mediante el llamado documento de instrucciones 

previas. c) Se requiere de dos peticiones escritas y que hayan sido hechas sin 

coerción alguna, habiendo un intervalo de quince días naturales entre ambas. d) Si 

el facultativo verifica que el paciente no puede manifestar su voluntad, la solicitud 

podrá presentarlo una persona adulta y capaz adjuntando documento de 

voluntades anticipadas, testamento vital u otros legalmente comprobados, inscritos 

anticipadamente por el enfermo.  Y en el caso hipotético que no haya ningún 

individuo que pueda realizar dicha petición en nombre del enfermo, será en última 

instancia el doctor responsable de pedir la eutanasia. Además, textualmente se 
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aprecia que, ante una respuesta negativa por parte del doctor responsable de 

admitir su solicitud de ayuda de morir, el enfermo podrá hacer una reclamación ante 

la Comisión de garantía y evaluación en un plazo máximum de quince días 

naturales. 

En conclusión, el homicidio piadoso incide en los derechos fundamentales, 

considerando que las consecuencias de esta norma amenazan los derechos 

mencionados de las personas con enfermedades terminales a una muerte digna, 

así como sus derechos a su dignidad, vida digna y libre desarrollo de su 

personalidad, y constituyen una amenaza real a su derecho a no ser sometido a 

tratos crueles e inhumanos. 

En relación, a la guía de análisis documental de acuerdo al objetivo 

específico 1 : analizar si el homicidio piadoso vulnera los derechos fundamentales 

de las personas con enfermedades terminales,  por lo que se hace referencia a la 

Sentencia T-721/17 EXP: T6.026.987 donde se obtuvo que  el derecho  a una 

muerte digna  trasciende totalmente el derecho fundamental a la vida, según la ley 

colombiana, no solo para los pacientes terminales sino también para todos los 

demás enfermos que viven con diversas condiciones médicas que atentan contra 

su dignidad; debido a que al hablar del derecho a la vida, no podemos centrarnos 

simplemente en el hecho de que el ser humano existe, sino también en el extremo 

de que debe vivir como tal, en libertad, con libre albedrío, en el respeto a los demás, 

y sobre todo, con dignidad, que es uno de los pilares del individuo. 

En relación, a la guía de análisis documental de acuerdo al objetivo 

específico 2: Identificar si el homicidio piadoso enerva la dignidad como valor 

inherente de las personas con enfermedades terminales, se analizó la Sentencia T-

970 – 2014 – Colombia (Julia), la mencionada Corte afirmó que, para proteger el 

derecho morir con dignidad, primero se debe defender el derecho a la dignidad 

humana. Así como la dignidad del ser humano se convierte en un principio 

fundamental del individuo que le permite reflexionar sobre lo que está bien o mal, 

también es crucial para la realización a la vida como derecho. Paralelamente, se 

concluyó que el derecho a una muerte digna es un derecho con autonomía 

asociado a otros derechos y a la vida misma. Según la Corte, el derecho a morir 
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con dignidad es un derecho primordial, integral y autónomo que goza de todas las 

demás garantías constitucionales. La protección de este derecho será siempre el 

mejor método para lograr superar las dificultades que imposibilita que los pacientes 

sean respetados en su deseo de morir en paz. Obligar a alguien a seguir viviendo 

incluso cuando ya lo hace porque se ha convertido en un martirio es contrario al 

estatuto y puede resultar en un trato duro e inhumano, así como en privarlo de su 

autonomía moral y dignidad. El individuo afectado tiene derecho a vivir su propia 

vida, esto de manera independiente de que las demás personas crean o piensen. 

Como resultado, esta persona sufre constantemente y carece de estímulos para 

seguir luchando ya que, si se transgrede la Constitución, se restringe la autonomía 

y libertad de quienes, conscientes del deterioro de su salud, desean acabar con su 

vida. 

 
En la Sentencia C-239/97 la Corte de nuestro país vecino, Colombia señaló 

que, el derecho de morir con dignidad es considerado como un derecho 

fundamental, está protección está compuesta de dos elementos: la autonomía 

individual y la dignidad humana. En realidad, la dignidad es un derecho esencial 

que permite a la persona razonar sobre lo que está bien o mal y es también 

necesaria para el ejercicio del derecho a la vida. Asimismo, este es un derecho 

autónomo e independiente que está conectado con otros derechos y con la vida es 

el derecho a morir con dignidad. No será posible ver el derecho a morir dignidad 

como parte de autonomía, y tampoco es posible verlo como parte de su derecho a 

la vida. En pocas palabras, estamos hablando de un derecho básico, autónomo e 

integral que cuenta con todas las características y beneficios de otras garantías 

constitucionales.  

 
En relación, a la guía de análisis documental de acuerdo al objetivo 

específico 3 permite describir si el homicidio piadoso vulnera la dignidad de las 

personas con enfermedades terminales en su derecho innato, inviolable e 

intangible. Se analizó el Exp. 523 - 2020 - de la señora Ana Estrada donde en el 

fundamento de hecho 93 señala a la peruana, como una persona que goza del 

derecho a la dignidad, reconocido por el sistema jurídico y la sociedad en este caso, 

su participación se admite precisamente cuando ejerce su derecho a elegir, a 

solicitar la protección de la ley. Este caso le fue presentado por la Defensoría del 
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Pueblo. Como resultado, continuará siendo digno incluso si finalmente pierde la 

capacidad de expresar su voluntad, lo que también conlleva a la pérdida de su 

capacidad para razonar. En el fundamento 179, la Corte se pronunció sobre el 

derecho a morir con dignidad al desarrollar esta sentencia, donde sostuvo que este 

derecho es un derecho fundamental de primer orden reconocido por la gran parte 

de las leyes internacionales y que prevalece sobre el derecho a la vida. Esto se 

debe a que el derecho; vida, tiene limitaciones, mientras que el derecho a la 

dignidad no. Declaramos que la dignidad y los derechos de Ana Estrada deben ser 

respetados sin importar el uso que les dé, esto significa que seguirá sirviendo a 

todos los propósitos dentro de nuestro Estado y comunidad, yendo más allá del 

alcance de sus capacidades, inclusive perdiendo el uso de razón. Respecto al 

fundamento 180, la Corte consideró que toda persona tiene derecho a una vida 

digna y, en consecuencia, a morir con dignidad; no obstante, esto no debe ser 

considerado como un derecho básico. El homicidio es más apropiadamente 

considerado una libertad práctica que un derecho legal. Morir con dignidad es un 

derecho, siendo manifiesto que puede derivar de su propio derecho a la dignidad; 

pero, como es un “derecho derivado”, y como parece debe recordarse que el 

derecho a una muerte digna existe a pesar de que su origen viene de la vida misma, 

que no es un bien jurídico, en este caso se tiene que considerar que el derecho a 

morir con dignidad, a pesar de no ser un derecho fundamental, crea una legítima 

excepción a responsabilidad del Estado de proteger la vida humana del castigo en 

determinadas circunstancias. Ello porque el derecho a una muerte digna, tal como 

lo configura la propia demandante y lo entiende este tribunal, tiene límites 

inherentes. 

A continuación, se describe la discusión de resultados como consecuencia 

de la aplicación del método de triangulación en relación con los resultados que se 

encontraron de los instrumentos utilizados en la recolección de la información: la 

guía de entrevista, el análisis documental y los estudios previos. 

Respecto a la triangulación del objetivo general, se confirma el supuesto que, 

si el homicidio piadoso incide en los derechos fundamentales de las personas con 

enfermedades terminales que buscan morir en condiciones dignas, esto 

corroborado con los entrevistados en su mayoría señalan que el homicidio piadoso 
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transgrede los derechos fundamentales,logrando reprimir, que se vulnere su 

derecho fundamental a la dignidad y que se debe otorgar la  facilidad para que se 

respete el derecho de los individuos de acceder a una muerte digna y evitar el 

sufrimiento, ya que este instrumento normativo lo configura como delito. Estos 

resultados son contrastados con el método de triangulación respecto al análisis 

documental del objetivo general donde en los artículos 112° y 113º del Código Penal 

se encuentra estipulado la prohibición del homicidio por piedad, la instigación y la 

asistencia al suicidio, independientemente del homicidio; lo que oficialmente 

prohíbe la práctica del homicidio piadoso y castiga con su libertad. Por último, el 

artículo 1º de nuestra Carta Magna, estipula la defensa del ser humano y su 

dignidad, siendo considerado como un principal derecho fundamental, al ser el “fin 

primordial del Estado”.  

Asimismo, se tiene a la legislación comparada de los países que aprobaron 

el homicidio piadoso como son : Holanda, Bélgica, Colombia, Canadá, Luxemburgo, 

Nueva Zelanda y  España , los mencionados países regularon la eutanasia desde 

el año 2002 hasta el 2021 ; despenalizando esta práctica, permitiendo establecer 

leyes para su procedimiento, donde una vez solicitada, participa un médico en 

actividad y se establecen requisitos para que se pueda acceder a este derecho a 

morir en dignidad, siendo el país de Holanda el primero en promulgar la ley de 

despenalización , de allí 6 países más siguieron su ejemplo; cuyas regulaciones 

resultan ser restrictivas para acceder a esta praxis, demostrando a los países del 

mundo que este derecho fundamental para las personas con enfermedades 

terminales si puede ser legitimizada. 

Comparando los resultados encontrados, respecto a los antecedentes, 

donde Saldaña (2021) en su tesis de pregrado titulado: “El delito de homicidio 

piadoso y su incidencia en los derechos fundamentales del paciente incurable” 

quien  concluyó que el homicidio por piedad tiene un efecto perjudicial en los 

derechos fundamentales de los pacientes incurables , asimismo el Código Penal en 

su artículo 112° viola la dignidad de los que sufren insoportables dolores como 

consecuencia de la enfermedad terminal, su legitimización es contraria a los valores 

y principios de una nación constituyente, además resulta siendo desproporcional, 
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ya que penaliza al sujeto activo (galeno) que practica la eutanasia por misericordia 

y a petición de la persona enferma terminalmente. 

En conclusión, el homicidio piadoso estipulado en el Código Penal Peruano 

incide en los derechos fundamentales, ya que esta norma amenaza los derechos 

de las personas con enfermedades terminales a una muerte digna, así como sus 

derechos a su dignidad, a la vida digna, entre otros más. 

Continuando con el método de triangulación,  respecto al objetivo específico 

1 se confirma el supuesto que hace referencia analizar si el homicidio piadoso 

vulnera los derechos fundamentales de las personas con enfermedades terminales, 

de acuerdo a los hallazgos encontrados todo esto fue contrastado con las 

entrevistas realizados a los abogados quienes señalaron que , el homicidio piadoso si 

vulnera los derechos fundamentales, porque un sujeto que actúa por motivos de 

misericordia no merita ser castigado, ya que toda persona tiene derecho a morir 

dignamente. En este sentido para sustentar la vulneración de los derechos 

fundamentales esta se basa a través del análisis documental de la Sentencia T-

721/17 Exp: T6.026.987 que pone de manifiesto que el derecho a una muerte 

digna trasciende totalmente el derecho fundamental dignidad. 

Siguiendo con la triangulación estos resultados son contrastados con los 

antecedentes, donde Córdova (2021) en su tesis de pregrado titulado: “La 

regulación del homicidio piadoso y su incompatibilidad con el ejercicio de los 

derechos fundamentales de la persona” concluyó que el homicidio piadoso 

transgrede los derechos fundamentales de los pacientes enfermos terminales ya 

que vulnera su derecho a su dignidad y de elegir libremente su muerte. 

En vista a la información recolectada mediante la triangulación se puede 

inferir que el homicidio piadoso vulnera los derechos fundamentales de las 

personas con enfermedades terminales porque transgrede el derecho a su 

dignidad, autonomía y libertad en la determinación del final de sus días. 

Del mismo modo , continuando con el método de triangulación respecto al 

objetivo específico 2 se confirma el supuesto que hace referencia identificar si el 

homicidio piadoso enerva la dignidad como valor inherente de las personas con 

enfermedades terminales , de acuerdo a los hallazgos encontrados todo esto fue 

contrastado con las entrevistas realizados a los abogados quienes mencionaron que sí 
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enerva, porque el Estado al tratar de proteger el derecho a la vida, en el caso de 

las personas con enfermedades terminales; en esas circunstancias trastoca su 

dignidad humana, al no estar legalizado esta práctica en nuestro país . Asimismo, 

señalaron que una persona con enfermedad terminal tiene el derecho de dejar de 

sufrir y tener muerte digna, con esta encontraría su descanso final siendo un 

derecho a su dignidad. 

Al mismo tiempo para sustentar si el homicidio piadoso enerva la dignidad 

como valor inherente de las personas con enfermedades terminales esta se basa 

a través del análisis documental de la Sentencia T-970 – 2014 – Colombia (Julia) 

donde la Corte del mencionado país afirmó que, para proteger el derecho morir con 

dignidad, primero se debe defender el derecho a la dignidad humana. Así como la 

dignidad del ser humano se convierte en un principio fundamental del individuo que 

le permite reflexionar sobre lo que está bien o mal, también es crucial para la 

realización a la vida como derecho. La protección de este derecho será siempre el 

mejor método para lograr superar las dificultades que imposibilita que los pacientes 

sean respetados en su deseo de morir en paz. Obligar a alguien a seguir viviendo 

incluso cuando ya lo hace porque se ha convertido en un martirio es contrario a la 

Constitución Política y puede resultar en un trato duro e inhumano, así como en 

privarlo de su autonomía moral y dignidad. 

Y también contrastados con la Sentencia C-239/97, Corte Constitucional de 

Colombia determinó que la dignidad es un derecho esencial que permite a la 

persona razonar sobre lo que está bien o mal y es también necesaria para el 

ejercicio del derecho a la vida. Asimismo, este es un derecho autónomo e 

independiente que está conectado con otros derechos y con la vida es el derecho 

a morir con dignidad.  

De igual forma, continuando con la triangulación , estos resultados son 

comparados con los antecedentes, donde Núñez (2021) en su tesis de pregrado 

titulado: “El homicidio piadoso en personas con enfermedades terminales y la 

dignidad humana, desde la teoría de los hechos cumplidos, Perú” quien concluyó 

que uno de los principales impactos del homicidio por piedad en la dignidad de los 

individuos pacientes terminales es que les permite ejercer su derecho de manera  

voluntaria a elegir el su muerte en el momento que ellos la consideren, esta 
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legitimización se convierte en un  vehículo que permitirá concretar el derecho a 

morir de manera  digna, que es un componente del derecho a la dignidad. 

Cabe recalcar que de acuerdo a los resultados mediante la triangulación se 

puede subrayar que el homicidio piadoso enerva la dignidad como valor inherente 

de las personas con enfermedades terminales, por cuanto el homicidio piadoso 

enerva el derecho a morir, no respeta el valor de la autonomía del sujeto de derecho 

a elegir su propia muerte, basada en el derecho a la dignidad. 

En correspondencia a la triangulación del objetivo específico 3, se confirma 

el supuesto que si el homicidio piadoso vulnera la dignidad de las personas con 

enfermedades terminales en su derecho innato, inviolable e intangible, de acuerdo 

a los hallazgos encontrados todo esto fue contrastado con las entrevistas realizados 

a los abogados quienes mencionaron que sí enerva, porque el Estado al tratar de 

proteger el derecho a la vida, en el caso de las personas con enfermedades 

terminales; en esas circunstancias trastoca su dignidad humana, al no estar 

legalizado esta práctica en nuestro país .Asimismo,  señalaron que una persona 

con enfermedad terminal tiene el derecho de dejar de sufrir y tener muerte digna , 

y con esta encontraría su descanso final, siendo un valor inherente a su dignidad. 

Estos resultados son contrastados con el método de triangulación respecto 

al análisis documental del objetivo específico 3, según Exp. 523 - 2020 - de la 

señora Ana Estrada donde en el fundamento 93 señala a Ana Estrada, como una 

persona que goza del derecho a la dignidad, reconocido por el sistema jurídico y la 

sociedad en este caso, presentado por la Defensoría del Pueblo. Fundamento 179 

la Corte se pronunció sobre el derecho a morir con dignidad al desarrollar esta 

sentencia donde sostuvo que este derecho es un derecho fundamental de primer 

orden reconocido por la mayoría de los ordenamientos jurídicos internacionales y 

que prevalece sobre el derecho a la vida. Esto se debe a que el derecho a la vida 

tiene limitaciones, mientras que el derecho a la dignidad no. Declaramos que la 

dignidad y los derechos de Ana Estrada deben ser respetados sin importar el uso 

que les dé, esto significa que seguirá sirviendo a todos los propósitos dentro de 

nuestra sociedad y Estado. Fundamento de hecho 180, por ello la Corte consideró 

que todo sujeto tiene derecho a una vida digna y, en consecuencia, a morir con 

dignidad; no obstante, esto no debe ser considerado como un derecho primordial, 
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ello porque el derecho a una muerte digna, tal como lo configura la propia 

demandante y lo entiende este tribunal, tiene límites inherentes. 

Comparando los resultados encontrados, respecto a los antecedentes, 

donde Olivos (2021) en su tesis de pregrado titulado: “Percepción sobre los 

fundamentos a morir dignamente y la justificación de la despenalización de 

homicidio piadoso”, concluye, enmarcando que existe un sustento  para que la  

descriminalización del homicidio por piedad , el estudio ayuda a  establecer 

fácticamente las bases para vivir con dignidad, también exhorta al Estado  analizar 

la cuestión de la eutanasia de forma objetiva e imparcial con el fin de regular esta 

praxis y así evitar la impunidad asociada a las acciones que acaban con la  vida de 

una persona en ámbito penal y no vulnerar su derecho a morir. 

En conclusión, el homicidio piadoso es un derecho innato, inviolable e 

intangible para las personas con enfermedades terminales en su derecho de morir 

en condiciones dignas; ya que surge de la capacidad de elegir el momento de la 

propia muerte, se establece como resultado del ejercicio de los derechos 

fundamentales a la dignidad, la vida y la autonomía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



44 

V. CONCLUSIONES

Primero.- En base a los descrito en este estudio se evidencia que el 

homicidio piadoso estipulado en el artículo 112° del Código Penal Peruano , 

incide de manera negativa en los derechos fundamentales, ya que esta 

norma amenaza los derechos de las personas con enfermedades terminales 

a una muerte digna, así como su derechos a su dignidad, libertad y 

autonomía; asimismo, el artículo 1º de nuestra Carta Magna, estipula la 

defensa del ser humano y su dignidad, siendo considerado como un principal 

derecho fundamental, al ser el “fin primordial del Estado”. Del mismo modo, 

en la legislación comparada países como: Holanda, Bélgica, Colombia, 

Canadá, Luxemburgo, Nueva Zelanda y España regularon el homicidio 

piadoso; despenalizando esta práctica, permitiendo establecer leyes para su 

procedimiento, y así se pueda acceder a este derecho a morir en dignidad, 

demostrando a los demás países del mundo que este derecho fundamental 

para los individuos con enfermedades incurables si puede ser legitimizada. 

Segundo. - El homicidio piadoso vulnera los derechos fundamentales de las 

personas con enfermedades terminales porque transgrede el derecho a su 

dignidad, a su autonomía y libertad en la determinación del final de sus días; 

Sentencia T-721/17 EXP: T6.026.987 donde se obtuvo que  el derecho  a 

una muerte digna  trasciende totalmente el derecho fundamental a la vida, 

no solo para los pacientes terminales sino también para todos los demás 

pacientes que viven con diversas condiciones médicas que atentan contra 

su dignidad; debido a que al hablar del derecho a la vida, no podemos 

centrarnos simplemente en el hecho de que el ser humano existe, sino 

también en el extremo de que debe vivir como tal, en libertad, con libre 

albedrío, en el respeto a los demás y sobre todo con dignidad, que es uno 

de los pilares del individuo. 
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Tercero. - El homicidio piadoso enerva la dignidad como valor inherente de 

las personas con enfermedades terminales, ello porque enerva el derecho a 

morir, no respeta el valor propio del sujeto de derecho a elegir su propia 

muerte, basada en el derecho a la dignidad, reconocido de esta forma en la 

Sentencia T- 970 - 2014  - Colombia (Julia) donde la Corte del mencionado 

país afirmó que, para proteger el derecho morir con dignidad, primero se 

debe defender el derecho a la dignidad humana; así como lo establece la 

Sentencia C-239/97, donde se determinó que la dignidad es un derecho 

esencial que permite a la persona razonar sobre lo que está bien o mal y es 

también necesaria para el ejercicio del derecho a una muerte digna.  

 

Cuarto. - El homicidio piadoso es un derecho innato, inviolable e intangible 

para las personas con enfermedades terminales en su derecho de morir en 

condiciones dignas; ya que surge de la capacidad de elegir el momento de 

la propia muerte, se establece como resultado del ejercicio de los derechos 

fundamentales a la dignidad, la vida y la autonomía; reconocido en el                           

Exp. 523 – 2020 - de Ana Estrada en el fundamento de hecho 93 donde se 

señala a la psicóloga , como una persona que goza del derecho a la dignidad, 

reconocido por el sistema jurídico y la sociedad ; posteriormente en el 

fundamento de hecho 179 el Juzgado se pronunció sobre el derecho a morir 

con dignidad al desarrollar esta resolución donde sostuvo que este derecho 

es fundamental , de primer orden , reconocido por la gran parte de las leyes 

jurídicas internacionales y que prevalece sobre el derecho a la vida, por 

último en el fundamento de hecho 180 , este consideró que toda persona 

tiene derecho a una vida digna y, en consecuencia, a morir con dignidad. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primero.- Recomiendo a las autoridades a realizar debates jurídicos, 

contando con la participación de reconocidos magistrados, litigantes y 

docentes; con  la finalidad de discutir este tema controversial , sustentado en 

que se respete la  dignidad de las personas con enfermedades terminales , 

su libertad y autonomía de elegir la muerte digna; siempre y cuando cumplan 

los requisitos requeridos , todo esto con el propósito de buscar evaluar el 

reconocimiento de la muerte digna como derecho constitucional en el Perú. 

 

Segundo. - Sugiero a los pacientes peruanos que padezcan enfermedades 

terminales, recurran a los juzgados competentes a fin de interponer su 

respectiva demanda, y expongan su situación de salud y los derechos que 

sientan que les han sido trasgredidos, y de este modo puedan obtener un 

fallo procedente con el que puedan acceder a la eutanasia; ya que, conforme 

al análisis de la jurisprudencia, normatividad constitucional y penal actual de 

nuestro país, este sería el único camino. 

 

Tercero. - Recomiendo a los activistas que promueven el homicidio piadoso 

realizar campañas de sensibilización dirigidos a la sociedad en general; 

sobre la necesidad de respetar la dignidad como valor inherente de las 

personas que sufren enfermedades terminales; argumentado el por qué se 

les debería conceder este derecho, ya que por su condición son obligados a 

sufrir dolores insoportables en contra de su voluntad.  

 

Cuarto. - Exhorto a la comunidad organizada a realizar encuestas con la 

finalidad de conocer cuál es la opinión de la ciudadanía sobre el homicidio 

piadoso; esto con el fin de establecer los lugares donde no existe información 

sobre el por qué se debe apoyar a los enfermos terminales en su derecho 

que se les respete su dignidad en su derecho innato, inviolable e intangible 

a morir en condiciones dignas. 
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Quinto. - Exhorto al MINSA a familiarizar y capacitar a sus profesionales de 

la medicina, especialistas en enfermedades terminales , respecto a este 

procedimiento , ya que a partir de la sentencia emitida hace poco en nuestro 

país, el cual ha sido considerado como un hito histórico y cosa juzgada , se 

espera que los pacientes que se encuentran en las mismas condiciones que 

Ana Ugarte y/o peores, acudan a los tribunales de justicia competentes con 

el objetivo de hacer valer su derecho a una muerte digna. 

Sexto. - Recomiendo a los congresistas en curso; a seguir presentando 

proyectos de ley ante el poder legislativo con el fin de despenalizar el 

homicidio piadoso y/o promulgar una ley que permita este procedimiento a 

favor de los pacientes terminales; ya que como se evidencia esto ya ha sido 

aprobado en muchos países alrededor del mundo; todo esto sustentado con 

respetar su derecho a morir en condiciones dignas. 
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Anexo 2 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS: GUÍA DE ENTREVISTA 
DIRIGIDO Y APLICADO A PROFESIONALES DEL DERECHO 
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ÁMBITO 
TEMÁTICO 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Derecho 

penal 

¿Cuál es la 

incidencia del 

homicidio 

piadoso en los 

derechos 

fundamentales 

de las personas 

con 

enfermedades 

terminales que 

buscan morir en 

condiciones 

dignas? 

¿De qué manera el 

homicidio piadoso 

vulnera los derechos 

fundamentales de las 

personas con 

enfermedades 

terminales? Determinar si 

el homicidio 

piadoso incide 

en los 

derechos 

fundamentales 

de las 

personas con 

enfermedades 

terminales que 

buscan morir 

en condiciones 

dignas. 

(i) Analizar si el

homicidio piadoso 

vulnera los derechos 

fundamentales de 

las personas con 

enfermedades 

terminales. Homicidio 
piadoso 

- Vulnera el derecho a la
dignidad.

- Vulnera el derecho a no
ser sometido a tratos
crueles e inhumanos.

¿De qué manera el 

homicidio piadoso 

enerva la dignidad 

como valor inherente 

de las personas con 

enfermedades 

terminales? 

(ii) Identificar si el

homicidio piadoso

enerva la dignidad

como valor inherente 

de las personas con 

enfermedades 

terminales. 

¿De qué manera el 

homicidio piadoso 

vulnera la dignidad 

de las personas con 

enfermedades 

terminales en su 

derecho innato, 

inviolable e 

intangible? 

(iii) Describir si el

homicidio piadoso

vulnera la dignidad

de las personas con

enfermedades 

terminales en su 

derecho innato, 

inviolable e 

intangible. 

Morir en 
condiciones 

 dignas 

- Dignidad de las personas
con enfermedades
terminales como valor
supremo.

- Derecho innato,
inviolable e intangible de
la dignidad de las 
personas con 
enfermedades 
terminales. 
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